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I.- SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL:    

De las investigaciones preliminares, que el denunciado médico gineco obstetra, 

Guillermo David Sánchez Guevara brindó el servicio de atención médica a  la 

paciente Lucrecia Isabel Huapaya Polo en el mes de enero 2006 dentro de las 

instalaciones del Hospital de la Solidaridad que se ubica en el distrito de Surquillo; 

habiéndole diagnosticado presencia de miomas en el útero, recomendándole la 

cirugía de miomectomía,  habiendo sorprendido a los pacientes y sus familiares al 

señalar que el Hospital de la Solidaridad mantenía convenio con la Clínica Santa 

Lucia S.A.C., convenciéndola de esta forma para que se realice la cirugía el 17 de 

febrero de 2006, habiéndose determinado que no existe convenio alguno entre 

ambas instituciones y que la relación contractual del médico tratante ha sido 

realizado en forma particular, conforme lo señala Annette Marie Quiroz 

Franckowlak en su manifestación policial. Sin embargo, después que el 

denunciado realizó la operación a la agraviada, ésta presentó fuertes dolores de 

cabeza y episodios de fiebre alta, justificando el médico denunciado estos 

síntomas como una secuela del acto anestésico o como una reacción a la 

infección urinaria que presentaba; sin embargo, no fue acertado ni uno ni lo otro, 

toda vez que la agraviada falleció el 21 de febrero de 2006, con causa de muerte 

meningoencefalitis, como se aprecia en el Protocolo de Necropsia N°0671-2006, 

dejándose entrever que el procedimiento adoptado en el acto operatorio fue 

imprudente al no haberse adoptado las medidas suficientes para evitar el 

desplazamiento de los focos infecciosos detectados antes de la cirugía 
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programada, generándose la instalación bacteriana en el cerebro (meningitis), 

conforme se aprecia del Pronunciamiento Médico Legal N°045-08/DITANFOR.  
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II.- FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 
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III.- FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 
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IV.- SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA 

Síntesis de la declaración Instructiva 

Que la presente declaración fue rendida sin presencia de abogado defensor del 

investigado, en el cual éste señala que el acto médico realizado por mi persona no 

tiene relación con la causa oficial de la muerte de la agraviada emitido por el 

Instituto de Medicina Legal; ha emitido un documento en el cual señala que la 

causa de la muerte es una infección generalizada del sistema nervioso central del 

encéfalo y la meninges, hecho que no tiene relación alguna con el acto médico 

realizado por su persona, sustento esto en la evolución natural de las 

enfermedades y sus complicaciones; en el área quirúrgica las complicaciones que 

pueden llevar a una muerte es una hemorragia o una Sepsis local o generalizada 

que no se hallo en la necropsia, tratándose en este caso de una infección muy 

especifica de un sistema prácticamente aislado en el organismo del Sistema 

Nervioso Central, el acto médico  no ha tenido contacto con dicha área en 

infecciosas y tropicales para que planten un mecanismo hipotético de cómo es 

que se ha infectado.  

Síntesis de la declaración Preventiva 

No hubo declaración de la agraviada por cuanto falleció el falleció el 21 de febrero 

de 2006, el día que ocurrieron los hechos. 

 

V.- PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

• Declaración instructiva del procesado. 

• Declaración del médico Contratante con SISOL , Dr. Johnny Antonio Clavo 

Feria (fs 46) 

• El Protocolo de Necropsia N°0671-2006 

• Declaración testimonial de Annette Marie Quiroz Franckowiak 

• Pronunciamiento Médico Legal N°045-08/DITANFOR.    

• Certificado Judicial de Antecedentes Penales del procesado quien no registra 

anotaciones 
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VI.- FOTOCOPIAS DE: 

VI.1 ACUSACIÓN FISCAL  
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VI.2 Auto de Enjuiciamiento. 
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VII.- SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

Al respecto, debo señalar que conforme obra a fojas 317 a 319, el Quinto Juzgado 

Penal de Lima, al emitir el auto apertorio de instrucción se habré Instrucción en la 

Vía Sumarísima, por lo que en los presente autos no se lleva a cabo juicio oral, 

por lo que al concluir la etapa instructiva el juez penal emite sentencia.  
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VIII.- FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR 
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IX.- FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DEL PERÚ. 

En este presente proceso habiendose tramitado en la vía sumarisima, no se emite 

resolución de la Corte Suprema de Justicia del Perú. 

 

 

X.- DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN DE 

LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA INDICACIÓN DEL 

EXPEDIENTE, SU NÚMERO Y EL AÑO, SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA  

 

      Sala Penal Permanente 

       Materia: Homicidio Culposo. 

       Fecha de Resolución: 16 de setiembre de 2020 

CASACIÓN N.° 334-2019 ICA 

       Emisor: Sala Penal Permanente 

Sumilla: 

“Homicidio culposo: criterios característicos de la Lex artis ad hoc en el 

acto médico a. En los delitos culposos, en particular el de homicidio, el 

juicio de tipicidad objetiva debe realizarse con base en criterios de 

imputación objetiva. Si la acusación es por homicidio culposo, en el 

contexto de la actividad médica, estos criterios permitirán establecer si 

el resultado dañoso puede imputarse objetivamente a una conducta, 

como consecuencia de la vulneración del deber de cuidado, objetivado 

en la lex artis ad hoc. b. La lex artis ad hoc es un concepto 
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relativamente indeterminado, que debe ser precisado por el juzgador en 

función de las siguientes características: 1. contenido semántico, 2. 

flexibilidad, 3. ámbito de aplicación, 4. naturaleza normativa, 5. sentido 

práctico y deontológico, 6. carácter dinámico, 7. aplicación relativa, 8. 

regula actividades, 9. inherente a la actividad médica, 10. finalidad 

benefactora y 11. enfocado en el método no en los resultados. c. En la 

sentencia de vista, la Sala de Apelaciones no fundamentó de manera 

acabada los criterios para proceder a la absolución del acusado, y se 

limitó a explicar su decisión en función de criterios de culpabilidad, 

obviando desarrollar con anterioridad el juicio de tipicidad objetiva sobre 

la observancia del deber de cuidado, conforme a la lex artis ad hoc..”. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

      Sala Penal Transitoria 

La responsabilidad fundada en la infracción penal 

       Fecha de Resolución: 14 de marzo de 2019 

RECURSO CASACIÓN N.° 695-2018/LAMBAYEQUE 

       Emisor: Sala Penal Permanente 

Sumilla: 

 “Sumilla. Reparación civil. Rol de la Corte Suprema 1. La reparación 

civil que provenga del delito puede ser objeto de transacción, conforme 

a lo taxativamente estipulado en el artículo 1306 del Código Civil; y, su 

concreción importa poner fin a un asunto dudoso o litigioso, evitando un 

proceso o finalizando el ya promovido (artículo 1302 del citado Código). 

La responsabilidad civil –de los responsables directos e indirectos– es 

solidaria. Así lo preceptúan los artículos 95 del Código Penal, 1981 y 

1983 del Código Civil. 2. Según el primer párrafo del artículo 1188 del 

Código Civil la transacción entre el acreedor y uno de los deudores 

solidarios sobre la totalidad de la obligación, libera a los demás 

codeudores; y, conforme al artículo 1189 del citado Código, si la 
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transacción se hubiere limitado a la parte de uno solo de los deudores, 

los otros no quedan liberados sino en cuanto a dicha parte. 3. 

Tratándose del montante de la reparación civil, el rol de la Corte 

Suprema es controlar si los órganos de instancia fijaron las bases que 

fundamentan la cuantía y si estas son razonables –según lo anotado en 

el fundamento jurídico anterior–. La indemnización no puede fijarse 

vacío de datos o, en todo caso, omitir aspectos esenciales de su 

determinación, lo que ocasionaría la nulidad de la resolución inmotivada 

y que el Tribunal Superior dicte otra nueva resolución en que corrija 

aquella deficiencia...”.   

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

     Sala Penal Permanente 

     Materia: Homicidio  

     Fecha de Resolución: 24 de abril de 2018 

CASACIÓN N° 153-2017 DE LA REPÚBLICA PIURA 

         Emisor: Sala Penal Permanente 

Sumilla:   

“Principio de igualdad y debido proceso. A coimputado, por los mismos 

hechos y delitos se le declaró fundada la Casación número quinientos 

ochenta y uno-dos mil quince-Piura, de fecha cinco de octubre de dos 

mil dieciséis y fundada la Excepción de improcedencia de acción, y el 

archivo definitivo por todos los delitos imputados.-.”. 
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 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Transitoria 

Materia: Homicidio  

 Fecha de Resolución: 03 de julio de 2017 

CasaciónN°163-2015 Puno 

  

Sumilla. El fiscal como director de la investigación a travésde una disposición 

fiscal dará por concluida la investigaciónpreparatoria, cuando considere que 

ha cumplido su objeto;no pudiendo ser concluida por el juez con el 

solovencimiento del plazo legal. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Segunda Sala Penal Transitoria 

Materia: Homicidio 

R.N. N° 502-2017 

Callao 

Sumilla. - Se ha logrado probar la responsabilidad penal del acusado, más 

allá de toda duda razonable. De este modo se ha destruido la presunción de 

inocencia de la que se encontraba premunido 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Transitoria 

Materia: Homicidio 

R.N N° 3936-2013  

Ica 

Sumilla. - Para verificar si la circunstancia agravante de nocturnidad se 

configura, debe utilizarse de lege data el criterio cronológico. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
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Sala Penal Permanente 

Materia: Homicidio 

Fecha de Resolución: 31 de enero de 2018 

Recurso de Nulidad N°2073-2017-LIma 

Emisor: Sala Penal Permanente 

Sumilla: 

“Los medios de prueba citados, desde una perspectiva no solo de adición 

sino de su mutua imbricación, revelan inconcusamente que la muerte y las 

lesiones sufridas por los agraviados importaron una acción premeditada 

que, según algunas declaraciones de los propios imputados, está 

vinculada, de uno u otro modo, a móviles de venganza por actividades 

ilegales de tráfico de terrenos y/o abuso de poder en el distrito de San Juan 

de Lurigancho. Se mencionó como objetivo del crimen a otra persona, de 

quien se dice está preso en un Establecimiento Penal y era amigo del 

agraviado occiso –no se cuenta con datos al respecto, pues no ha 

declarado ni existe información penitenciaria de esa persona–. Empero, 

nada asegura que medió error o que alguno de los imputados engañó a los 

restantes. El crimen fue planificado –hubo reuniones previas, búsqueda de 

armamento y adscripción de delincuentes al plan delictivo–, al punto de 

conocer las andanzas del agraviado occiso, que permitió que los ejecutores 

materiales lo esperen a que salga de la discoteca. El error en la persona de 

la víctima, por todo ello, está descartado: el agraviado occiso era el 

objetivo, y no otra persona”. 
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 SALA PENAL SUPERIOR DE LA LIBERTAD 

Tercera Sala Penal Superior de la Libertad 

Materia: Homicidio  

Fecha de Resolución: 20 de setiembre de 2018 

Recurso de Nulidad N°3354-2010-Libertad 

Emisor: Sala Penal Permanente 

Sumilla: 

“El imputado no ha ofrecido medio probatorio para corroborar su defensa 

afirmativa de haber actuado bajo emoción violenta en el resultado muerte 

del agraviado, provocado por el supuesto acto de infidelidad de su 

enamorada, por consiguiente, debe descartarse la calificación jurídica de 

homicidio por emoción violenta propuesta por la defensa en juicio oral; por 

el contrario, ha quedado suficientemente acreditado la premeditación en la 

ejecución del delito, al haber el imputado utilizado un instrumento letal y 

eficaz –arma de fuego– para la producción de la muerte, y, haber empleado 

una forma tendiente directamente a asegurarla, al realizar cuatro disparos 

en zonas vitales del cuerpo del agraviado, siendo el primer impacto por la 

espalda, sin el riesgo que la víctima tenga posibilidad de defenderse. Por lo 

que, deberá confirmarse la sentencia condenatoria por el delito de 

homicidio calificado con alevosía.”. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Transitoria 

Materia: Homicidio 

Fecha de expedición: Diecinueve de diciembre del dos mil doce 

R.N. N°1192-2012 Lima 

Sumilla. - Se ha logrado probar la responsabilidad penal del acusado, más 

allá de toda duda razonable. De este modo se ha destruido la presunción de 

inocencia de la que se encontraba premunido. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
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Sala Penal Permanente 

Materia: Homicidio  

 Fecha de Resolución: 21 de noviembre de 2018 

R.N. N°1020-2017 

Lima 

Sumilla. -Concurso real en tenencia ilegal de armas y tentativa de homicidio.- 

El encausado realizó dos acciones en momentos distintos, la primera 

consistente en portar el arma y la segunda en efectuar los disparos con la 

finalidad de ultimar a los agraviados; es decir existió pluralidad de acciones 

que corresponden cada a un tipo penal distinto, como es el de tenencia ilegal 

de armas –delito de peligro abstracto- y el de tentativa de homicidio simple –

delito de lesión-. Encontrándonos por tanto ante un concurso real de delitos y 

no un concurso aparente de leyes. 
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XI.-DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS (UTILIZAR EL ESTILO 

APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL 

COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 HOMICIDIO CALIFICADO 

 

SegúnCASTILLO ALVA, José Luis. (2000) señala lo siguiente: “se pude advertir 

una notable diferencia en el contenido y circunstancias tratadas en cada 

codificación. Así, mientras nuestra legislación registra trece circunstancias, la 

legislación española sólo registra tres como son: la alevosía, el precio, promesa 

o recompensa y el ensañamiento (…) (p.368 -369). 

Comentario: 

En nuestra legislación penal el Homicidio Calificado registra trece circunstancias 

o causas agravantes, y esto tiene que ver con nuestro referente social; a 

comparación de la legislación española  sólo registra tres como son: la alevosía, 

el precio, promesa o recompensa y el ensañamiento. 

 

 EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE ACCIÓN 

 

SAN MARTIN CASTRO, (2003) “Los supuestos para la excepción de 

improcedencia de acción, en el extremo que los hechos no constituyen delito, 

son: (…) c) Si el delito es doloso, con la presencia de un error de tipo invencible” 

(p. 144) 

Comentario: 

Para la procedencia de los supuestos de improcedencia de acción, en los casos 

de delito doloso opera cuando se origina un error de tipo invencible, que pruebe 

que la excepción de naturaleza de acción no se realizado la acción típica, 

antijurídica y culpable. 
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 CALIDAD DE TESTIGO 

ANGULO MORALES, (2009): ¨El testigo será la prueba ofrecida por la defensa, 

cuyo objeto será desvirtuar los hechos que se afirman como falsos y que han 

sido corroborados por el testigo de la parte agraviada.” (p. 123) 

Comentario: 

En el caso concreto, se realizaron declaraciones testimoniales que básicamente 

opera con la finalidad de desvirtuar las imputaciones atribuidas al procesado. 

 APLICACIÓN DE LA PENA 

PEÑA CABRERA A. (2010): “El procesado por su profesión, ocupación o grado 

cultural, puede ser beneficiado con la reducción prudencial de la pena, de 

acuerdo al Código Penal. “En efecto, la posible comisión de un delito no es base 

o fundamento por la cual se ejerce la acción civil en el proceso penal, sino los 

daños que se generan a partir de una determinada conducta” (p. 91).  

 

 

Comentario: 

La aplicación de la pena no sólo se aplica en virtud de la acreditación de 

responsabilidad penal, sino teniendo en cuenta su grado cultural, ocupación y su 

formación académica, y además si ha reconocido el delito.  

 PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Según Zaffaroni (2007) “este principio, ningún resultado se le puede imputar a 

un autor, si al menos no fue acusado por una conducta culposa, resulta violado 

por la llamada responsabilidad objetiva una cuyas manifestaciones son los 

llamados “delitos calificados por el resultado”. (p. 545). 

Comentario: 

El delito de Homicidio Calificado es un delito de resultado, por lo tanto en 

aplicación al principio de legalidad, no sólo se debe acreditar la responsabilidad 

penal del proceso sino además se debe acreditar la muerte de la agraviada. 
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 REPARACIÓN CIVIL 

 

SegúnGALVEZ, T. (1999) señala lo siguiente: “consecuentemente, y conforme a 

las ideas vertidas por la mayoría de los autores sobre el particular, concluimos 

que la reparación civil no puede configurar bajo ningún supuesto una sanción 

jurídico penal, ya que se sustenta en un interés particular, tiene naturaleza 

distinta de la pena y por ningún motivo puede cumplir las funciones de ésta (…) 

(p.69). 

Comentario: 

En virtud de la disposición contenidas en el artículo 95, los condenados por un 

mismo delito (autores y partícipes), y los terceros civilmente obligados se hallan 

solidariamente obligados a la reparación civil (patrimonial y no patrimonial), esto 

es, se puede exigir a uno de ellos íntegramente el pago o cumplimiento de la 

reparación civil, y si uno de ellos paga se extingue para los otros la obligación, y 

luego entre ellos se divide tal obligación según la regla de la solidaridad pasiva. 

 CONSUMACIÓN 

El doctrinario Roy F. (1983), haciendo dogmática con el Código penal derogado, 

afirma: “que sin olvidar que basta la intención de lucro al no requerir nuestra ley 

penal provecho efectivo, diremos que la consumación tiene lugar en el momento 

mismo en que se da por quebrantada la custodio o vigilancia ajena, al surgir la 

posibilidad de disponer de la cosa por parte de la gente infractor”. (p. 64). 

 

Comentario: 

Aquí nos encontramos ante el hecho de que la posibilidad de disponer por 

mínima que sea constituye un hito fundamental para entender y comprender 

perfectamente la consumación y su diferencia con la tentativa. Sin embargo, 

considero pertinente apuntar que la posibilidad de disposición que tenga el 

agente debe ser libre, espontánea y voluntaria sin más presión que el temor de 

ser descubierto, esto es, la voluntad del agente no debe estar viciada por 

presiones externas como ocurriría por ejemplo cuando al estar en plena huida 
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del lugar donde se produjo la sustracción es inmediatamente perseguido. Sin 

duda, al momento de la fuga el agente puede tener la posibilidad de disponer del 

bien ya sea destruyéndose o entregándolo a un tercero, etc. pero ello de ningún 

modo puede servir para afirmar coherentemente que se ha consumado el delito, 

debido que esa disposición no es voluntaria ni espontánea, así como muy bien, 

en plena huida puede ser aprehendido el sujeto no llegando a tener la posibilidad 

de hacer una disposición provechosa del bien sustraído. 

 

 PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

Peña, 2011: “El artículo 2° inc. 24 Lite) de la Constitución Política, consagra 

normativamente que toda persona es inocente mientras no se haya declarado 

judicialmente su responsabilidad. La cual constituye una máxima ética- jurídica, 

que se extiende sobre cualquier individuo que es sometido a una persecución 

penal, de que sea tratado como inocente. Asimismo, el principio de presunción 

de inocencia supone que los efectos del derecho penal material solo pueden 

adquirir concreción con la sentencia condenatoria que pone fin a la Litis; por lo 

que, los cometidos de prevención- general y de prevención-especial no pueden 

estar presenten en el marco de las medidas de coerción, que de forma 

provisional afectan, limitan y restringen derechos fundamentales (p. 159) 

 

Comentario: 

Aquí nos encontramos un principio básico del derecho penal que es la 

presunción de inocencia que consiste básicamente que el Ministerio Público 

deberá hacer lo posible de desvirtuar este principio a través de la acreditación de 

medios que pruebe la responsabilidad del procesado, en caso contrario no se 

podrá sentenciar por falta de pruebas. 

 PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN. 

PEÑA, (2011) “En el marco de un Estado Constitucional de Derecho, la debida 

motivación de las resoluciones judiciales, es una exigencia contemplada en el 

Inc. 5) del artículo 139° de la Ley Fundamental, parte de un doble baremo a 



 
 
 

37 
 

saber; primero para permitir el control de la actividad jurisdiccional, a fin de velar 

por la correcta aplicación de las normas sustantivas y como mecanismo de 

interdicción a la arbitrariedad pública y, segundo, lograr el convencimiento de las 

partes respecto a la argumentación utilizada por el juzgador, para arribar al 

sentido del fallo, lo que posibilita la explicación lógica-racional y la legalidad, 

vinculación que garantiza la realización plena de los derechos de defensa y 

contradicción que han de ser cautelados en un debido proceso”. (p. 261). 

 

Comentario: 

Este principio es fundamental, implica que las resoluciones judiciales emitidas 

deben ser motivadas, es decir justificadas, por ello deben estar argumentadas 

con fundamentos doctrinarios, normativos y jurisprudenciales. 

 PRINCIPIO DE LESIVIDAD. 

González (2008) afirma: Este principio de lesividad o de ofensividad, como se le 

llama también en doctrina, se revela como uno de los fundamentos sobre los 

cuales, se sustenta el ejercicio del derecho penal, pero sobre todo, la efectividad 

de su carácter punitivo o sancionatorio. La naturaleza de este principio está 

directamente relacionada con la finalidad de protección de bienes jurídicos 

fundamentales, que se persigue a través del derecho penal y que puede 

resumirse en pocas palabras, pues para identificarlo basta con señalar que no 

existe delito sin daño y que su intervención solo será legítima, cuando se 

constate la afectación o lesión de un bien jurídico de naturaleza fundamental, ya 

que cuando no se produzca tal afectación jurídica, el derecho penal no debe 

intervenir y, si lo hace, su actuación devendría en irracional y desproporcional. 

(p.41). 

 

Comentario: 

Este principio consiste en que el delito requiere para ser considerado como tal, 

requiere de la vulneración de un bien jurídico protegido. 
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 Se encuentra regulado en el artículo IV del Título Preliminar del Código Penal, 

que estipula: La pena, necesariamente, precisa de la lesión o puesta en peligro 

de bienes jurídicos tutelados por la ley.  
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XII.- SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO. 

 

 Investigación Policial 

De las investigaciones preliminares, que el denunciado médico gineco 

obstetra, Guillermo David Sánchez Guevara brindó el servicio de atención 

médica a  la paciente Lucrecia Isabel Huapaya Polo en el mes de enero 2006 

dentro de las instalaciones del Hospital de la Solidaridad que se ubica en el 

distrito de Surquillo; habiéndole diagnosticado presencia de miomas en el 

útero, recomendándole la cirugía de miomectomía,  habiendo sorprendido a 

los pacientes y sus familiares al señalar que el Hospital de la Solidaridad 

mantenía convenio con la Clínica Santa Lucia S.A.C., convenciéndola de 

esta forma para que se realice la cirugía el 17 de febrero de 2006, 

habiéndose determinado que no existe convenio alguno entre ambas 

instituciones y que la relación contractual del médico tratante ha sido 

realizado en forma particular, conforme lo señala Annette Marie Quiroz 

Franckowlak en su manifestación policial. Sin embargo, después que el 

denunciado realizó la operación a la agraviada, ésta presentó fuertes dolores 

de cabeza y episodios de fiebre alta, justificando el médico denunciado estos 

síntomas como una secuela del acto anestésico o como una reacción a la 

infección urinaria que presentaba; sin embargo, no fue acertado ni uno ni lo 

otro, toda vez que la agraviada falleció el 21 de febrero de 2006, con causa 

de muerte meningoencefalitis, como se aprecia en el Protocolo de Necropsia 

N°0671-2006, dejándose entrever que el procedimiento adoptado en el acto 

operatorio fue imprudente al no haberse adoptado las medidas suficientes 

para evitar el desplazamiento de los focos infecciosos detectados antes de la 

cirugía programada, generándose la instalación bacteriana en el cerebro 

(meningitis), conforme se aprecia del Pronunciamiento Médico Legal N°045-

08/DITANFOR.    

 .   Denuncia Fiscal – Ministerio Público 
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El atestado y sus recaudos fueron derivados a la Décimo CuartaFiscalía 

Provincial Penal de Lima, cuyo titular formalizó denuncia contra Guillermo 

David Sánchez Guevara, como presunto autor del delito contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud- Homicidio Culposo, en agravio de Lucrecia Isabel Huapaya 

Polo.  

 Auto de apertura de instrucción 

El 28 de mayodel 2008 el titular del QuintoJuzgado Penal de Lima, al verificar 

la concurrencia de los requisitos del artículo 77° del Código de Procedimientos 

Penales, dispuso abrir instrucción en la Vía del Proceso Penal Sumaria contra 

Guillermo David Sánchez Guevara, como presunto autor del delito contra la 

Vida, el Cuerpo y la Salud- Homicidio Culposo, en agravio de Lucrecia Isabel 

Huapaya Polo, dictándose mandato de Comparecencia en contra del 

inculpado. 

En la fecha del auto de apertura de instrucción se encontraba vigente la Ley 

N° 28117 que señalaba: “Artículo 77.- Recibida la denuncia y sus recaudos, 

el Juez Especializado en lo Penal sólo abrirá instrucción si considera que de 

tales instrumentos aparecen indicios suficientes o elementos de juicio 

reveladores de la existencia de un delito, que se ha individualizado a su 

presunto autor o partícipe, que la acción penal no ha prescrito o no concurra 

otra causa de extinción de la acción penal. El auto será motivado y contendrá 

en forma precisa los hechos denunciados, los elementos de prueba en que se 

funda la imputación, la calificación de modo específico del delito o los delitos 

que se atribuyen al denunciado, la motivación de las medidas cautelares de 

carácter personal o real, la orden al procesado de concurrir a prestar su 

instructiva y las diligencias que deben practicarse en la instrucción…” Este 

artículo fue modificado el 23 de setiembre del 2015, con el Decreto Legislativo 

N° 1206. 
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 Diligencias Judiciales 

Se llevó a cabo la declaración instructiva del procesado fue tomada por el 

Juez del QuintoJuzgado Penal de Lima, y se cumplió con la presencia 

obligatoria del Representante del Ministerio Público, se prescindió de defensor 

de oficio y el Secretario del Juzgado. Se hizo de conocimiento del procesado, 

los alcances del artículo 136° del Código de Procedimientos Penales. La 

instructiva fue suscrita por todos los intervinientes conforme al artículo 137° 

del mismo cuerpo de leyes. 

Síntesis de la declaración Preventiva. 

No hubo declaración de la agraviada por cuanto falleció elel 21 de febrero de 

2006. 

 Dictamen Fiscal 

Concluida la etapa de instrucción se remitieron los Autos al Fiscal Provincial, 

quien emitió su Dictamen Final, y emite su opinión sobre cumplimiento de los 

plazos procesales. Por consiguiente, se cumplió con lo dispuesto en el artículo 

198 del Código de Procedimientos Penales, vigente en la fecha (este artículo 

fue derogado por la Primera Disposición Complementaria Derogatoria del 

Decreto Legislativo N° 1206 del 23 de setiembre de 2015). 

 Sentencia delJuez 

Devueltos los autos al Juzgado Penal, el Magistrado a cargo emitió sentencia 

condenando al imputado Guillermo David Sánchez Guevara por el Delito 

Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud- Homicidio Culposo, en agravio de quien 

en vida fue Lucrecia Isabel Huapaya Polo, a Tres años de Pena Privativa de 

Libertad, cuya ejecución se suspende condicionalmente por el plazo de dos 

años, se fija reglas de conducta, asimismo, fija en Cuatro mil nuevos soles por 

concepto de reparación civil a favor de los familiares de la agraviada occisa. 
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SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

Al respecto, debo señalar que conforme obra a fojas 317 a 319, el Quinto 

Juzgado Penal de Lima, al emitir el auto apertorio de instrucción se habré 

Instrucción en la Vía Sumarísima, por lo que en los presente autos no se lleva 

a cabo juicio oral, por lo que al concluir la etapa instructiva el juez penal emite 

sentencia. 

 Juicio Oral 

Al respecto, debo señalar que conforme obra a fojas 317 a 319, el 

Quinto Juzgado Penal de Lima, al emitir el auto apertorio de instrucción 

se habré Instrucción en la Vía Sumarísima, por lo que en los presente 

autos no se lleva a cabo juicio oral, por lo que al concluir la etapa 

instructiva el juez penal emite sentencia. 

Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior 

El 15 de Agosto del 2012, se procedió a dar lectura de la sentencia la cual 

FALLÓ REVOCANDO la Sentencia de fojas 513 a 518, y REFORMANDOLA: 

DECLARARON Fundada la Excepción de prescripción deducida por el 

procesado y dan por FENECIDO el proceso. 
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XIII.- OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB – MATERIA 

(PERSONAL). 

 

- El expediente penal, se desarrolló bajo los parámetros del Código de 

Procedimientos Penales de 1940.  

- El presente caso sub material de análisis, surge a través de un parte 

policial formulado ante la presunta comisión del delito contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud – Homicidio Culposo, en agravio de Lucrecia Huapaya 

Polo 

- Tipo Penal, esa la descripción de un acto omisivo o activo como delito 

en el presupuesto jurídico de una ley penal. Los tipos penales están 

compilados en Parte Especial de un Código Penal. El tipo penal es el 

concepto legal, es la descripción de las acciones que son punibles, y se las 

compila en un código. 

- Dependiendo de la participación real, que debe tener desde el principio 

de la investigación preliminar, es decir, desde la etapa de investigación en 

sede policial, el Fiscal Provincial Penal, es quien emite su dictamen 

opinando por la responsabilidad e irresponsabilidad penal del procesado, el 

quantum de la pena y reparación civil. 

En el presente caso, si bien es cierto que en el Inculpado Guillermo 

Sánchez Guevara; quien fue condenado con elementos de prueba 

suficientes que acrediten su participación en los hechos atribuidos en su 

contra; teniéndose en cuenta que toda persona comprendida en un proceso 

penal  en la que se le imputa la comisión de un delito. 

 Por otro lado el procesado Javier Ysarbe Toribio, a escala policial, 

judicial,negó los hechos. 
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- De la Denuncia Fiscal de Apertura de instrucción se colige ambos 

documentos poseen motivación tanto fáctica como jurídica, para establecer 

en la investigación preliminar su responsabilidad en los hechos sub materia la 

responsabilidad del inculpado.   

 

- En el presente caso la sentencia condenatoria de primera instancia además 

de contener las formalidades dispuestas por la ley ha tenido a los 

presupuestos establecidos por la jurisprudencia al ensayar una sentencia 

condenatoria con estricto apego a la prueba actuada y al derecho. 

 

- La Cuarta Sala Penal para Procesos con Reos Libres, FALLÓ REVOCANDO 

la Sentencia de fojas 513 a 518, y REFORMANDOLA: DECLARARON 

Fundada la Excepción de prescripción deducida por el procesado y dan por 

FENECIDO el proceso. De lo que se advierte una deficiencia del órgano 

jurisdiccional que dejo que el tiempo prescriba, y de este modo archivar el 

proceso, sin tomar en cuenta que si existió la responsabilidad penal del 

imputado por Homicidio Culposo. 
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Anexo 1. Evidencia de similitud digital 
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Anexo 2. Autorización de publicación en repositorio 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

La Demandante con fecha 11 de octubre del 2013 ante el 8° Juzgado 

Especializado en la Nueva Ley Procesal de Trabajo de Lima, interpone 

demanda de Cese de Actos de Hostilidad del Empleador contra Banco de la 

Nación, fundamentándose en los siguiente: 

a)  Que, ingresó a laborar el 01 de abril de 1974, como empleada 

nombrada del Banco de la Nación, en la División de Asuntos 

Económicos y Financieros en  la  Categoría de Profesional III y en el 

Cargo de Analista Económico y Financiero III; siendo cesada bajo 

coacción el 31 de Agosto de 1992, cuando laboraba en la sede 

principal del Banco de la Nación; cese que fue declarara 

posteriormente como irregular mediante Resolución Suprema N° 028-

2009-TR. 

b)  Como resultado de su inscripción en el Registro Nacional de 

Trabajadores Cesados Irregularmente, eligió el beneficio de la 

Reincorporación o Reubicación Laboral directa; lo que fue establecido 

en la Resolución Ministerial N° 374-2009-TR/RM y N° 005-2010- TR; 

al haberse determinado la existencia de la plaza vacante 

presupuestada en la ciudad de Lima -y no en Pucallpa como pretende 

la demandada-; en la dependencia División Soporte Regional - 

Departamento Red y Agencias en el Cargo de Analista Regional de 

Finanzas; encargándosele indebidamente la ejecución de funciones 

de Técnico Operativo – Crédito; rebajándosele de la Categoría de 

Profesional III a la Profesional I, causándole perjuicio, afectando la 

cohesión familiar, emocional, moral y económico, toda vez que su 

familia radica en Lima. 

 

c)   Que, en el mes de febrero del 2010, tuvo una crisis y el 

resquebrajamiento de salud al enterarse que la trasladarían a la 
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ciudad de Pucallpa, siendo atendida por el Doctor Tolentino - Medico 

del Área de Bienestar Social, quien elaboró el Informe Médico N°055-

2010, donde precisa que si la trasladarían a un lugar distinto y lejano 

a Lima, correría peligro su estado de salud; sin embargo dicho 

Informe fue rechazado; habiendo adquirido la enfermedad de la 

diabetes mellitus, hipertensión arterial y angina, obesidad mórbida; 

que determina que esté constantemente bajo chequeo Médico del 

Cardiólogo por problemas cardiacos, llegando al extremo de ser 

Operada por desprendimiento de retina regmagtogeno derecho y 

otros males, que viene padeciendo como consecuencia del abuso y 

hostilización del empleador 

d)  Por ello en fecha 18 de Setiembre del 2013, solicitó a la Administración 

del Banco, el cese de los actos de hostilidad a fin de que enmiende su 

conducta y en fecha 10 de Octubre del 2013, formuló recurso de 

apelación contra la resolución denegatoria ficta del silencio 

administrativo negativo, que pone fin al procedimiento administrativo; 

en tal sentido, atendiendo a que se encuentra en una situación de 

incertidumbre que ha generado un deterioro a su estado de salud, 

físico y psicológico, como consecuencia de la inobservancia del trato 

en la igualdad de oportunidades, se vio precisada a instar la presente 

acción judicial. 
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II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

Mediante Resolución N° 01, de fecha 28 de  del 2007 se admite la demanda 

interpuesta por María del Rosario Galindo Castro contra Banco de la Nación 

sobre Cese de Actos de Hostilidad del Empleador, tramitándose en la vía del 

Proceso Ordinario Laboral, teniéndose presente los medios probatorios de esta 

parte, se confirió traslado a la   demandada Banco de la Nación. para que 

comparezca al proceso y conteste la demanda, bajo apercibimiento de 

declararse su rebeldía, programándose Audiencia de Conciliación para el día 

Jueves 30 de Enero del 2014, a horas 14.30pm en la Sala de Audiencia N°04 

ubicada en el piso 17 del Edificio Alzamora Valdez. 

 

III. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – TACHAS 

EXCEPCIONALES 

 

La demanda es contestada por Banco de la Nación, mediante su escrito de 

fojas 124 a 133, argumentado lo siguiente: 

a)  Que, como producto de la reincorporación previamente hubo una 

capacitación de las personas que iban a ser reinsertadas en la actividad 

laboral realizando el Banco un listado de personas aptas, en el que se 

encontraba la actora, sin embargo no se indicaba al puesto que iba ser 

reincorporada como resultado de la capacitación; y atendiendo a su perfil 

es que se le ubicó como Analista Regional de Finanzas - División Soporte 

Regional Pucallpa - Departamento de Red de Agencias, cargo que solo 

contaba con 02 plazas vacantes ubicadas en la ciudad de Iquitos y 

Pucallpa; por lo que en ningún momento el Banco indicó o emitió 
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documento alguno donde se señalara que la actora iba a ser 

reincorporada en la ciudad de Lima. 

b)  Cuando la actora toma conocimiento que sería ubicada en una plaza de la 

ciudad de Pucallpa  tiene  un  resquebrajamiento  en  su  salud  

padeciendo  diabetes  mellitus, hipertensión arterial y angina, obesidad 

mórbida; y que conforme se aprecia del informe médico realizado con 

fecha 07 de julio del 2010 (es decir informe médico realizado después de 

reubicada la actora – 09.FEB.2010) que indica que la actora tiene 

antecedentes de diabetes mellitus, hipertensión arterial y angina obesidad 

mórbida con tratamiento desde diciembre de 1996; informe que por cierto 

no les fue puesto en su conocimiento, sino únicamente en conocimiento 

del Ministerio de Trabajo en el año 2011; y que sólo los posteriores 

informes médicos, emitidos a partir del mes de noviembre del 2010, se le 

pusieron en su conocimiento y en virtud a ellos se procedió a realizar las 

acciones de desplazamiento de personal. 
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IV. FOTOCOPIA(S)  DE RECAUDO(S) Y  PRINCIPALES 

MEDIOS  PROBATORIOS. 
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V. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 
 

Sobre la Audiencia de Conciliación se ha evidenciado: 

              

El Juzgador, conforme al artículo 43°, numeral 3) de la Ley 29497, Nueva Ley 

Procesal de Trabajo – NLPT; al no lograr la conciliación fijó las pretensiones 

materia del juicio, mencionándose los siguientes: 

 

Primera Pretensión: El cese de actos de hostilidad provenientes de su 

empleadora consistentes en los supuestos previstos en los incisos c) y f) del 

artículo 30° del TUO del Decreto Legislativo 728, aprobado por Decreto 

Supremo N° 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral - LPCL 

y en tal sentido cesen los actos de violencia psicológica y discriminación, así 

como se le reincorpore en sus labores en la sede de Lima y en la categoría de 

Analista económico y financiero de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo de 

la Sede Central. 

 

Segunda Pretensión: Solicita se le imponga a la demandada la multa conforme 

a lo previsto en el artículo 35° de la LPCL. 
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VI. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 
 

Habiéndose agotado la Audiencia de Conciliación, la misma que las partes 

procesales no arribaron a conciliar, el Juez Laboralista pasa a la etapa de 

juzgamiento de la demanda misma, siendo esta la fase de preparación y 

realización del Juicio Oral dio por admitidas las pruebas presentadas por las 

partes, a fin de que sean valoradas, luego oralizadas en esta etapa o Audiencia 

de Juzgamiento. 

 

En esta Audiencia de Juzgamiento se evidencia que, en la Oralización de las 

pruebas, cada parte en litigio laboral mantienen sus posiciones defendiendo su 

interés, tal es el caso que el demandante exigen el cese de acto de hostilidad. 

La demandada señala que no existe ningún acto de hostilidad. 

 

La Audiencia de juzgamiento se llevó a cabo en el Octavo Juzgado de Trabajo 

de Lima. Se aprecia que la audiencia fue pública, por constituir información de 

interés público en materia laboral. 

 

La Oralización del Juicio ha constituido una de las etapas más importantes de 

esta demanda laboral, debido a que cada una de las partes ha defendido sus 

puntos de vistas, así como la manifestación de las infracciones jurídicas que 

creyeron haberse vulnerado en materia de derechos y obligaciones laborales. 

La etapa de juzgamiento ha permitido al juez tomar las evidencias y elementos 
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de juicio como parte de su decisión final al emitir su sentencia. Tal como se 

aprecia en la confrontación de posiciones que corre a continuación. 

 

 

VII. CONFRONTACIÓN DE POSICIONES 

 
En este proceso Judicial se evidencia dos puntos de controversia en las partes: 

La actora, en su demanda y en la confrontación de posiciones invocó los 

siguientes hechos: 

a)  Que, ingresó a laborar el 01 de abril de 1974, como empleada nombrada 

del Banco de la Nación, en  la  División de  Asuntos Económicos y 

Financieros en  la  Categoría de  Profesional III y en el Cargo de Analista 

Económico y Financiero III; siendo cesada bajo coacción el 31 de Agosto 

de 1992, cuando laboraba en la sede principal del Banco de la Nación; 

cese que fue declarara posteriormente como irregular mediante 

Resolución Suprema N° 028-2009-TR. 

 

b)  Como resultado de su inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores 

Cesados Irregularmente, eligió el beneficio de la Reincorporación o 

Reubicación Laboral directa; lo que fue establecido en la Resolución 

Ministerial N° 374-2009-TR/RM y N° 005-2010- TR; al haberse 

determinado la existencia de la plaza vacante presupuestada en la ciudad 

de Lima -y no en Pucallpa como pretende la demandada-; en la 

dependencia División Soporte Regional - Departamento Red y Agencias 

en el Cargo de Analista Regional de Finanzas; encargándosele 

indebidamente la ejecución de funciones de Técnico Operativo – Crédito; 
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rebajándosele de la Categoría de Profesional III a la Profesional I, 

causándole perjuicio, afectando la cohesión familiar, emocional, moral y 

económico, toda vez que su familia radica en Lima. 

 

 

c)   Que, en el mes de febrero del 2010, tuvo una crisis y el resquebrajamiento 

de salud al enterarse que la trasladarían a la ciudad de Pucallpa, siendo 

atendida por el Doctor Tolentino - Medico del Área de Bienestar Social, 

quien elaboró el Informe Médico N° 055-2010, donde precisa que si la 

trasladarían a un lugar distinto y lejano a Lima, correría peligro su estado 

de salud; sin embargo dicho Informe fue rechazado; habiendo adquirido la 

enfermedad de la diabetes mellitus, hipertensión arterial y angina, 

obesidad mórbida; que determina que esté constantemente bajo chequeo 

Médico del Cardiólogo por problemas cardiacos, llegando al extremo de 

ser Operada por desprendimiento de retina regmagtogeno derecho y 

otros males, que viene padeciendo como consecuencia del abuso y 

hostilización del empleador 

 

d)  Por ello en fecha 18 de Setiembre del 2013, solicitó a la Administración del 

Banco, el cese de los actos de hostilidad a fin de que enmiende su 

conducta y en fecha 10 de Octubre del 2013, formuló recurso de 

apelación contra la resolución denegatoria ficta del silencio administrativo 

negativo, que pone fin al procedimiento administrativo; en tal sentido, 

atendiendo a que se encuentra en una situación de incertidumbre que ha 

generado un deterioro a su estado de salud, físico y psicológico, como 
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consecuencia de la inobservancia del trato en la igualdad de 

oportunidades, se vio precisada a instar la presente acción judicial. 

 

La demandada, en su contestación y la confrontación de posiciones invocó 

los siguientes hechos: 

 

a)  Que, como producto de la reincorporación previamente hubo una 

capacitación de las personas que iban a ser reinsertadas en la actividad 

laboral realizando el Banco un listado de personas aptas, en el que se 

encontraba la actora, sin embargo no se indicaba al puesto que iba ser 

reincorporada como resultado de la capacitación; y atendiendo a su perfil 

es que se le ubicó como Analista Regional de Finanzas - División Soporte 

Regional Pucallpa - Departamento de Red de Agencias, cargo que solo 

contaba con 02 plazas vacantes ubicadas en la ciudad de Iquitos y 

Pucallpa; por lo que en ningún momento el Banco indicó o emitió 

documento alguno donde se señalara que la actora iba a ser 

reincorporada en la ciudad de Lima. 

 

b)  Cuando la actora toma conocimiento que sería ubicada en una plaza de 

la ciudad de Pucallpa  tiene  un  resquebrajamiento  en  su  salud  

padeciendo  diabetes  mellitus,hipertensión arterial y angina, obesidad 

mórbida; y que conforme se aprecia del informe médico realizado con 

fecha 07 de julio del 2010 (es decir informe médico realizado después de 

reubicada la actora – 09.FEB.2010) que indica que la actora tiene 

antecedentes de diabetes mellitus, hipertensión arterial y angina obesidad 
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mórbida con tratamiento desde diciembre de 1996; informe que por cierto 

no les fue puesto en su conocimiento, sino únicamente en conocimiento 

del Ministerio de Trabajo en el año 2011; y que sólo los posteriores 

informes médicos, emitidos a partir del mes de noviembre del 2010, se le 

pusieron en su conocimiento y en virtud a ellos se procedió a realizar las 

acciones de desplazamiento de personal. 

 

c)   Como se ha podido apreciar, la actora no fue trasladada a ningún lugar; 

dado que ella fue reincorporada a la institución al haber sido beneficiada 

por la Ley N° 27803; a partir de lo cual se generó un nuevo vínculo 

laboral y reubicada de acuerdo a su perfil profesional y la plaza disponible 

en la institución; en tal virtud al no adjuntarse medio probatorio alguno 

que acredite la violencia y discriminación de la cual dice ser víctima, debe 

declararse infundada la demanda. 

 

d)  Por último, señala que la actora en la actualidad se encuentra laborando en 

la ciudad de Lima, por ende no existe el acto de hostilidad que denuncia; 

sin embargo no puede otorgarle la plaza solicitada porque no hay vacante 

disponible en la ciudad de Lima para ese cargo. 

 

 

VIII. ACTUACION PROBATORIA 
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Se procedió a enunciar las pruebas admitidas respecto de los hechos 

necesitados de actuación probatoria, en su orden primero las pruebas de la 

demandante y luego de las pruebas  de los demandados. 

Demandante: de sus medios probatorios admitidos en los numerales 01 al 17. 

Demandado: del medio probatorio admitido en el numeral 01. 
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IX. ALEGATOS Y SENTENCIA 

 

a)  El Juzgador requirió a los Abogados de las partes formulen sus alegatos 

finales, los que fueron expresados oralmente y constan en el audio y video. 

 

b)  Se reservó la emisión del fallo oral, señalándose fecha para la 

notificación de la sentencia escrita, la que se procede a emitir. 

Sentencia 

Con fecha 23 de junio del dos mil catorce, el Octavo Juzgado Laboral de Lima, 

emite la SENTENCIA N°  -2014, resolviendo: 

1) Declarar INFUNDADA en parte la demanda, en el extremo referido a los 

actos de hostilidad de traslado injustificado de lugar de trabajo, actos de 

violencia psicológica y actos de discriminación. 

2)      Declarar FUNDADA en parte la demanda interpuesta por MARIA DEL 

ROSARIO GALINDO CASTRO, contra el BANCO DE LA NACION, sobre 

cese de actos de hostilidad consistente en actos que afectan la dignidad 

de la trabajadora. 

3)      ORDENAR que la demandada garantice la permanencia de la actora en 

la Sede de Javier Prado, asignándole la plaza igual a la que fue 

reincorporada en el procedimiento de reincorporación directa y con 

carácter permanente. 

4)      EXCEPTUAR a la demandada del pago de las costas y costos del 

proceso. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO. 
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XI. SINTESIS DE LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA 

 

La demandante expresa los siguientes agravios:  

 

1. El A quo no ha considerado que la demandante es objeto de hostilidad 

permanente, no solo porque la plaza de reincorporación directa estuvo asignada 

a Lima y no para Pucallpa, sino también porque el cargo antes de ser despedida 

era de Analista Económico y Financiero de la Oficina de Planteamiento y 

Desarrollo de la Sede Central, y la Categoría Profesional III y no profesional 

I, como arbitrariamente se viene pagando.  

2. El Juzgador no ha tenido en cuenta que la demandada ha dado a la actora 

funciones de Técnico Operativo de Créditos, que nada tiene que ver con el cargo 

y categoría adquirido en más de 30 años de servicios, ni menos con lo dispuesto 

por el artículo 23° del D.S. N° 014-2002-TR.  

3. El Juzgado en forma ilegal, arbitraria y parcializada ha ordenado que se otorgue 

una plaza en la sede de Javier Prado, igual a la que se le reincorporó, sin que 

la actora lo haya solicitado, ni las partes lo han discutido, ya que su solicitud 

es que se reincorpore en al cargo de Analista Económico y Financiero de la 

Oficina de Planeamiento y desarrollo de la Sede Central, Categoría 

Profesional III, cargo que desempeñó antes del despido ilegal y arbitrario. 

4. Es extraño que el Juzgado haya querido justificar el increíble atropello del que 

fue objeto la actora desde el momento en que fue reincorporada el 2 de febrero 

de 2010 porque no ha tenido en cuenta que el Banco de la Nación una vez que 

fue publicado los resultados de la reubicación directa al 16 de febrero de 2010, 

en cumplimiento de la Resolución Ministerial N° 374-2009-TR/RM, en la que se 

estableció que la reubicación directa era la ciudad de Lima, por la plaza ya 

establecida, no tenía ninguna facultad para modificarla.  

5.- En la sede de Javier Prado no existe ninguna plaza de Analista Económico 

y Financiero de la Oficina de Planeamiento y desarrollo de la Sede Central, 

Categoría Profesional III pues este cargo sólo existe en la oficina de 

planeamiento y desarrollo de la sede central, por ello es que el Juzgado permite 

los traslados  y cambios de centros de trabajo con cargo y categorías diferentes 

a las que desarrollaba antes de su despido ilegal. 

 

El Banco demandado expresa los siguientes agravios: 
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1. El Juez sin mayor fundamento procesal y atentando contra el debido proceso 

declara fundado un extremo no peticionado ni requerido por la actora. (Fallo 

extrapetita)   

2. La Sentencia atenta el derecho de defensa y el debido proceso pues ha otorgado 

un extremo del cual no se ha podido ejercer el derecho de defensa, y se ha 

contravenido los dispositivos legales internos de la entidad al otorgarle una Plaza 

en la Ciudad de Lima y en la Sede Javier Prado sin que previamente se haya 

efectuado el análisis si es que dicha plaza se encontraba presupuestada y 

vacante en el CAP.  

3. El A quo no ha tomado en cuenta que si bien la actora dese el 2012 a la fecha 

labora en la ciudad de Lima (San Borja, La Victoria, Javier Prado)  esto fue 

realizado atendiendo al estado de salud de la misma, traslado que se perpetúa 

teniendo como marco la directiva de Destaques, Traslados y Encargaturas, las 

mismas que tienen naturaleza momentánea y eventual.   

 

En cuanto a la resolución expedida en el Acta de la Audiencia de 

Conciliación, el banco demandado expresa los siguientes agravios:  

1.- El A quo no ha considerado lo establecido en el artículo 413 del Código 

Procesal Civil que exonera a la entidad del pago de costas; tampoco ha tenido 

en cuenta la reiterada jurisprudencia de las Salas Laborales y de la Corte 

Suprema.  

2.- El Juez no ha tenido en cuenta que el Banco de la Nación, al ser una empresa 

de Propiedad del Estado es integrante del Poder Ejecutivo. Ni tampoco ha 

considerado que la Ley N° 27231 exonera del pago de tasas judiciales al Banco 

de la Nación y a las entidades que conforman el Poder Ejecutivo.  
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XII. FOTOCOPIA   DE LA REVISIÓN DE   LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR. 
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XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

 
 

Con fecha 31 de julio del 2013, la demandante, presenta su escrito de 

RECURSOS DE CASACIÓN contra la Resolución de Vista contenida en la 

resolución de fecha diez de julio de dos mil quince, denunciando como único 

agravio: Infracción normativa de la Resolución Ministerial N°374-2009-TR, del 

artículo 23° del Decreto Supremo N°014-2002-TR y del inciso 3) del artículo 139° 

de la Constitución Política del Perú. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA- 

CASACIÓN O SENTENCIA. 
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XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS CON 

INDICACIÓN DE SUMILLA DE EXPEDIENTE QUE HUBIEREN SIDO 

RESUELTO POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE CON 

LA DEL EXPEDIENTE SU NÚMERO Y AÑO. 

 

1. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

Casación Laboral Nº 25294-2018 LIMA NORTE 

Cese de Acto de Hostilidad 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, dieciséis de setiembre del dos mil veinte 

Sumilla: El daño moral consiste en el dolor, sufrimiento o lesión a 

los sentimientos considerados socialmente dignos o legítimos, ya 

sea por padecimientos físicos o morales que lesionan sentimientos 

propios o de la familia, a consecuencia de aflicciones ocasionadas 

por la privación de un apoyo, dirección o vulneración de un 

derecho. 
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2. PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAL Nº 22331-2017 

DEL SANTA 

Cese de actos de hostilidad y otros. 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, siete de enero del dos mil veinte. 

 

Sumilla: La reducción inmotivada de la categoría del trabajador 

que le ocasionan un perjuicio, constituyen actos de hostilidad 

equiparables al despido, de acuerdo al inciso b) del artículo 30° del 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 

Supremo N° 003-97-TR. 

 

3. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAL N° 20092-2017 

DEL SANTA 

Cese de Acto de Hostilidad. 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, dieciocho de diciembre del dos mil diecinueve. 

Sumilla: La reducción inmotivada de la categoría del trabajador 

que le ocasiona un perjuicio, constituye acto de hostilidad 

equiparable al despido, de acuerdo al inciso b) del artículo 30° del 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 

Supremo N° 003-97-TR. 
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4. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAL Nº 6928-2016 LIMA 

Cese de Acto de Hostilidad 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, catorce de marzo de dos mil dieciocho. 

SUMILLA.- Si el empleador asigna temporalmente un puesto de 

trabajo en calidad de encargatura, está en la facultad de darla por 

concluida, manteniendo el cargo que tuviera el trabajador de manera 

permanente, con la remuneración que corresponda a su categoría, lo 

cual no puede ser considerado como un acto de hostilidad. 

 

5. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAL N° 7489-2016 MOQUEGUA  

Cese de Acto de Hostilidad. 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 

       

SUMILLA.- Si bien la Ley reconoce la atribución del empleador para 

trasladar o desplazar al trabajador a un lugar distinto de aquel en el 

que preste habitualmente servicios; no obstante, le impone el deber 

de ejercer dicha atribución de buena fe; es decir, sin la intención de 

ocasionarle un perjuicio, de tal suerte que solo en el caso de que el 

traslado del trabajador haya estado motivado por un afán de 

perjudicarlo, el mismo será contrario a Ley configurando un acto de 

hostilidad.   
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6. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAL N° 7751-2016 LIMA 

Cese de Acto de Hostilidad. 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, Siete de marzo de dos mil diecisiete. 

SUMILLA: Si a la fecha en que fue repuesto el demandante, se 

aprobó una nueva escala remunerativa en la entidad demandada, 

que no hace ninguna exclusión sobre sus alcances, le sería aplicable 

al trabajador repuesto; del mismo modo, de haber una reducción 

remunerativa, sin sustento alguno, se encontraría demostrado la 

hostilidad a la que hace referencia el inciso b) del artículo 30° del 

Decreto Supremo N° 003-97-TR.    

 

7. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAL Nº 18554-2015 HUÁNUCO  

Cese de Acto de Hostilidad. 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, Once de julio de dos mil diecisiete. 

SUMILLA: El empleador al incumplir sus obligaciones y no tener una 

justificación válida para la rotación de un trabajador, se configura un 

acto de hostilidad.       
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8. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAL Nº 16973-2017 TACNA 

Cese de Acto de Hostilidad. 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, Dos de diciembre del dos mil diecinueve. 

SUMILLA.-. En el presente caso, esta Sala Suprema considera que 

la decisión de la demandada de realizar movilidad funcional 

descendente, que tuvo como consecuencia la reducción de 

Categoría de la actora, sin una justificación razonable, constituye un 

acto unilateral e inmotivado de hostilidad que afecta la dignidad de la 

trabajadora; razón por la cual, la causal denunciada deviene en 

infundada.  

 

9. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAL Nº 16973-2017 TACNA 

Cese de Acto de Hostilidad 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, Dos de diciembre del dos mil diecinueve. 

SUMILLA.-. En el presente caso, esta Sala Suprema considera que 

la decisión de la demandada de realizar movilidad funcional 

descendente, que tuvo como consecuencia la reducción de 

Categoría de la actora, sin una justificación razonable, constituye un 

acto unilateral e inmotivado de hostilidad que afecta la dignidad de la 

trabajadora; razón por la cual, la causal denunciada deviene en 

infundada. 
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10. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAL N° 1094 5-2017 AREQUIPA 

Cese de Acto de Hostilidad 

PROCESO ORDINARIO NLPT 

Lima, Veintiséis de noviembre dos mil diecinueve. 

       

SUMILLA: El derecho a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales importa que los jueces, al resolver las causas, expresen las 

razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una 

determinada decisión. 
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XVI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS POR 

EL BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA (UTILIZAR 

ESTILO APA ÚLTIMA), EN LAS DOTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL 

COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

a) CONCEPTO DE ACTO DE HOSTILIDAD: 

TOYAMA, Jorge. El derecho individual del trabajo en el Perú, un enfoque 

teórico-práctico. Gaceta Jurídica, Lima, 2015: Señala:“Los actos de 

hostilidad son los supuestos donde el empleador se excede en sus facultades 

de dirección y, por lo tanto, pueden ser controlados por los trabajadores. Al 

respecto hay que señalar que en solo determinados supuestos las 

modificaciones de las condiciones de trabajo puede ser materia de 

impugnación por parte de los trabajadores, y podrían calificar como actos de 

hostilidad en nuestro sistema jurídico”. Pag. 251. 

Comentario: 

De esta manera, al producirse el acto de hostilidad, la existencia de la relación 

laboral sea torna tan insostenible que nuestra ley establece la posibilidad de 

que el trabajador opte por darse por despedido en caso se encuentre siendo 

hostilizado por el empleador. Podemos señalar entonces que nuestra Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral equipara las faltas graves cometidas 

por el trabajador con los actos de hostilidad cometidos por el empleador. 

 

b) LA FALTA DE PAGO DE REMUNERACIÓN COMO ACTO DE HOSTILIDAD: 

Zavala Costa, Jaime. Remuneraciones y jornada de trabajo. En: Revista 

Asesoría Laboral del mes de enero de 1994: Señala:¨En este caso nos 
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encontramos que el acto de hostilidad realizado por el empleador está 

atentando contra uno de los 3 elementos esenciales de la relación laboral: la 

remuneración. Si bien es cierto que la remuneración es parte esencial de la 

relación laboral, también es importante destacar que constituye un derecho 

fundamental ya que la misma se encuentra estipulada en el artículo 24 de la 

Constitución". Pag. 21. 

Comentario: 

Como podemos apreciar, la remuneración es probablemente el elemento más 

importante de la relación laboral ya que es el motor principal por el cual el 

trabajador desempeña sus funciones ya que gracias a esta contraprestación el 

trabajador puede subsistir y mantener a su familia en caso tenga una. En ese 

sentido, resultaría más perjudicial para el trabajador el darse por despedido e 

iniciar un proceso judicial ya que se estaría quedando sin un trabajo estable, es 

decir, no tendría ningún tipo de remuneración, y la indemnización que le 

correspondería no sería instantánea sino demoraría varios años debido a las 

diferentes instancias por las cuales puede pasar el proceso. 

 

c) CONFIGURACIÓN DEL ACTO DE HOSTILIDAD: 

BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. El despido en el derecho laboral 

Peruano. Ara Editores. Lima: 2002. Señala: “La infracción patronal viene, de 

este modo, a quedar configurada por la concurrencia de dos elementos: el 

elemento objetivo, constituido por el traslado físico del trabajador a un centro 

de trabajo localizado en un ámbito geográfico distinto y el elemento subjetivo, 

que radica en el – deliberado propósito – del empleador de ocasionar, con 

dicha decisión, un perjuicio al trabajador".  Pag. 423. 
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Comentario: 

De esta manera, nos encontramos frente a una intención por parte del 

empleador de ocasionarle un perjuicio a su trabajador trasladándolo a otro 

ambiente de trabajo diferente al cual ha venido éste teniendo a lo largo de la 

relación laboral. Este acto de hostilidad podría ocasionar una severa brecha en 

la relación laboral entre ambas partes ya que el trabajador está siendo 

perjudicado con un cambio de centro de labores, lo que le ocasiona no solo un 

perjuicio económico ya que trasladarse a distancias mayores conlleva un 

mayor gasto, sino que también le demanda un gasto de tiempo mucho mayor. 

 

d) ACTOS DE DISCRIMINACIÓN: 

BILBAU UBILLÚS, Juan María y REY MARTINEZ, Fernando. “El principio 

constitucional de igualdad en la jurisprudencia española”. ¨El principio 

constitucional de igualdad. Lecturas de introducción. Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, México. 2003: Señala:¨Los actos de discriminación 

encuentran su base en un prejuicio negativo que se tiene sobre algún tema o 

condición particular y que produce que a las personas que se encuentran 

comprendidas dentro de ese ámbito sean tratas de manera diferenciada, 

haciéndolas sentir inferior por su condición"".  Pag. 111. 

Comentario: 

En ese sentido, consideramos que los actos de discriminación no pueden ser 

subsanables por el empleador pues nacen ya de un prejuicio existente que 

difícilmente pueda ser cambiado y por ende es una conducta que se irá 

repitiendo afectando de esta manera el derecho fundamental de la persona a la 

no discriminación, haciendo imposible que la relación laboral continúe vigente. 
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e) LA LIBERTAD DE TRABAJO EN LOS ACTOS DE HOSTILIDAD: 

NEVES MUJICA, Javier. Introducción al derecho al trabajo. Fondo 

Editorial PUCP. 2012 señala: " Un tema que amerita ser analizado dentro de 

los actos de hostilidad es cómo se manifiesta la libertad de trabajo como 

derecho que tiene todo trabajador, cuando éste es hostilizado por su 

empleador. Con relación a ello, es preciso empezar señalando que la libertad 

de trabajo consiste en el derecho que tiene toda persona a decidir lo siguiente: 

si es que va a realizar trabajo efectivo, el tipo de actividad que va a realizar y 

para quien será la persona para la cual realizará esta actividad"   Pag. 24. 

Comentario: 

De esta manera, podemos apreciar que el concepto que se le otorga a la 

libertad de trabajo es la de la permitir que el trabajador sea libre de escoger 

para, cuando y cómo va a realizar este trabajo, si es que decidera finalmente 

realizarlo. En nuestro ordenamiento jurídico, el derecho a la libertad de trabajo 

se encuentra establecido en el numeral 15 del artículo 2 de nuestra 

Constitución Política, donde se establece que “toda persona tiene derecho a 

trabajar libremente, con sujeción a ley. 

 

f) EFECTOS DE LOS ACTOS DE HOSTILIDAD: 

PLA RODRIGUEZ, Américo. “La Terminación de la Relación del Trabajo 

por Iniciativa del Empleador y la Seguridad DE los Ingresos de los 

Trabajadores Afectados”. Informe al Congreso Mundial de Derecho del 

Trabajo, 1980, publicado en “Análisis Laboral”, Lima. Describe ¨que para 

que se configure el despido indirecto tienen que darse 3 condiciones: que el 

empleador produzca un incumplimiento ya sea no realizado sus obligaciones, 
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poniendo al trabajador en una situación insostenible o modificando las 

condiciones pactadas en su contrato de trabajo; que el trabajador decida que 

se está dando por despedido dado la conducta grave del empleador y que se 

retire de la empresa¨. Pag: 102. 

Comentario: 

De esta manera, las inconductas que cometa el empleador tendrán como 

efecto el ocasionar un despido indirecto siempre que las mismas hagan 

imposible que el trabajador pueda continuar prestando servicios a la empresa. 

Estas conductas, como hemos visto, se encuentran tipificadas el artículo 30 de 

nuestra Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

 

g) LA LESIÓN EN LA RELACIÓN LABORAL: 

BLANCAS, Carlos. Óp., cit. Establece que Le lesión que sufre la relación 

laboral puede darse por el impacto que sobre ésta y su continuidad tiene una 

acción del trabajador, capaz de dañarla de modo irreversible o también por una 

conducta que se ha venido produciendo de manera continua y repetitiva y que 

ha ido desgastando la relación hasta volverla insostenible. Pag.195.  

Comentario: 

En ese sentido, queda bastante claro porqué la ley no contempla segundas 

oportunidades para que el trabajador pueda enmendar su conducta o corregir 

la falta que ha cometido ya que resulta muy complicado que una vez que la 

relación se torne insostenible, ésta pueda repararse. Por otro lado, la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral también regula los actos de hostilidad 

cometidos por el empleador y los equipara al despido, de ahí que se le 

conozca como despido indirecto.. 
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h) DESPIDO INDIRECTO: 

BLANCAS, Carlos. Óp., cit. Se entiende por despido indirecto cuando es el 

empleador a quien le es imputable el incumplimiento de obligaciones y 

prestaciones propias de toda relación laboral, produciendo que la misma 

resulte lesionada de manera grave e irreversible por lo que la legislación 

laboral permite extinguir la relación de trabajo. Pag.634.  

Comentario: 

En este caso el artículo 30 de la ley es el encargado de regular los actos de 

hostilidad. Así, señala 7 supuestos, por los cuales, de configurarse los mismos, 

el trabajador puede darse por despedido ya que ha sido hostilizado por su 

empleador. Dicho artículo 30 de la ley señala entonces como actos de 

hostilidad cometidos por el empleador a los siguientes comportamientos: falta 

de pago de la remuneración, reducción de la remuneración o categoría o el 

incumplimiento de requisitos objetivos para el ascenso del trabajador, el 

traslado del trabajador, inobservancia de medidas de higiene seguridad, acto 

de violencia o faltamiento grave de palabra, actos de discriminación y, por 

último, actos contra la moral que afecten la dignidad del trabajador..” 

 

i) IGUALDAD EN LAS RELACIONES LABORALES: 

MARTIN VALVERDE, Antonio; RODRIGUEZ-SAÑUDO, Fermín y Joaquín 

GARCIA MURCIA. “Derecho del trabajo” Madrid: Technos. 2007: ¨Se busca 

a través del derecho del trabajo eliminar o bien disminuir lo máximo posible la 

relación asimétrica que existe entre empleador y trabajador. De esta manera, el 

ordenamiento tiende a ser tuitivo en busca de la protección de los derechos del 

trabajador, quien es la parte más débil de la relación laboral¨. Pág. 52. 
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Comentario: 

La situación será que, gracias al derecho del trabajo, se produzcan normas que 

protejan a los trabajadores del poder excesivo que poseen los empleadores en 

las relaciones laborales. Gracias a ello, se tratará de generar una situación de 

igualdad o por lo menos una situación no tan desigual entre ambas partes. En 

ese contexto, nace el principio de igualdad. 

   

j) MOTIVACIÓN DEL TRATAMIENTO DIFERENCIADO ENTRE FALTA GRAVE 

Y ACTO DE HOSTILIDAD: 

BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. El derecho de estabilidad en el trabajo. 

ADEC-ATC. Lima, 1991:El derecho a que el trabajador goce de una 

estabilidad en el trabajo, tiene como objetivo limitar la facultad del empleador 

para dar por concluida la relación laboral, condicionándola a la existencia de 

una causa justa de despido y no permitiendo que su sola voluntad unilateral 

sea un motivo suficiente. Pag. 30. 

Comentario: 

Siguiendo esta línea doctrinaria, si bien la legislación laboral establece la 

posibilidad de que el trabajador se dé por despedido en caso de ser vìctima de 

un acto de hostilidad, la estabilidad laboral estaría siendo afectada ya que en 

cualquier caso no es que el trabajador haya cometido una falta sino que es a 

raíz de una falta cometida por su empleador. 
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XVII. SÍNTESIS ANALITICA DEL TRÁMITE PROCESAL O PROCEDIMENTAL 

SEGÚN SEA EL CASO. 

 

CONTENIDO DE LA DEMANDA: 

La Demandante con fecha 11 de octubre del 2013 ante el 8° Juzgado 

Especializado en la Nueva Ley Procesal de Trabajo de Lima, interpone 

demanda de Cese de Actos de Hostilidad del Empleador contra Banco de la 

Nación, fundamentándose en los siguiente: 

a)  Que, ingresó a laborar el 01 de abril de 1974, como empleada nombrada 

del Banco de la Nación, en la División de Asuntos Económicos y Financieros 

en  la  Categoría de Profesional III y en el Cargo de Analista Económico y 

Financiero III; siendo cesada bajo coacción el 31 de Agosto de 1992, cuando 

laboraba en la sede principal del Banco de la Nación; cese que fue declarara 

posteriormente como irregular mediante Resolución Suprema N° 028-2009-TR. 

b)  Como resultado de su inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores 

Cesados Irregularmente, eligió el beneficio de la Reincorporación o 

Reubicación Laboral directa; lo que fue establecido en la Resolución Ministerial 

N° 374-2009-TR/RM y N° 005-2010- TR; al haberse determinado la existencia 

de la plaza vacante presupuestada en la ciudad de Lima -y no en Pucallpa 

como pretende la demandada-; en la dependencia División Soporte Regional - 

Departamento Red y Agencias en el Cargo de Analista Regional de Finanzas; 

encargándosele indebidamente la ejecución de funciones de Técnico Operativo 

– Crédito; rebajándosele de la Categoría de Profesional III a la Profesional I, 

causándole perjuicio, afectando la cohesión familiar, emocional, moral y 

económico, toda vez que su familia radica en Lima. 
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c)   Que, en el mes de febrero del 2010, tuvo una crisis y el resquebrajamiento 

de salud al enterarse que la trasladarían a la ciudad de Pucallpa, siendo 

atendida por el Doctor Tolentino - Medico del Área de Bienestar Social, quien 

elaboró el Informe Médico N°055-2010, donde precisa que si la trasladarían a 

un lugar distinto y lejano a Lima, correría peligro su estado de salud; sin 

embargo dicho Informe fue rechazado; habiendo adquirido la enfermedad de la 

diabetes mellitus, hipertensión arterial y angina, obesidad mórbida; que 

determina que esté constantemente bajo chequeo Médico del Cardiólogo por 

problemas cardiacos, llegando al extremo de ser Operada por desprendimiento 

de retina regmagtogeno derecho y otros males, que viene padeciendo como 

consecuencia del abuso y hostilización del empleador 

d)  Por ello en fecha 18 de Setiembre del 2013, solicitó a la Administración del 

Banco, el cese de los actos de hostilidad a fin de que enmiende su conducta y 

en fecha 10 de Octubre del 2013, formuló recurso de apelación contra la 

resolución denegatoria ficta del silencio administrativo negativo, que pone fin al 

procedimiento administrativo; en tal sentido, atendiendo a que se encuentra en 

una situación de incertidumbre que ha generado un deterioro a su estado de 

salud, físico y psicológico, como consecuencia de la inobservancia del trato en 

la igualdad de oportunidades, se vio precisada a instar la presente acción 

judicial. 

 

CONTENIDO DEL AUTOADMISORIO: 

Mediante Resolución N° 01, de fecha 28 de  del 2007 se admite la demanda 

interpuesta por María del Rosario Galindo Castro contra Banco de la Nación 

sobre Cese de Actos de Hostilidad del Empleador, tramitándose en la vía del 
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Proceso Ordinario Laboral, teniéndose presente los medios probatorios de esta 

parte, se confirió traslado a la   demandada Banco de la Nación. para que 

comparezca al proceso y conteste la demanda, bajo apercibimiento de 

declararse su rebeldía, programándose Audiencia de Conciliación para el día 

Jueves 30 de Enero del 2014, a horas 14.30pm en la Sala de Audiencia N°04 

ubicada en el piso 17 del Edificio Alzamora Valdez. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

1. La demanda es contestada por Banco de la Nación, mediante su escrito de 

fojas 124 a 133, argumentado lo siguiente: 

a)  Que, como producto de la reincorporación previamente hubo una 

capacitación de las personas que iban a ser reinsertadas en la actividad laboral 

realizando el Banco un listado de personas aptas, en el que se encontraba la 

actora, sin embargo no se indicaba al puesto que iba ser reincorporada como 

resultado de la capacitación; y atendiendo a su perfil es que se le ubicó como 

Analista Regional de Finanzas - División Soporte Regional Pucallpa - 

Departamento de Red de Agencias, cargo que solo contaba con 02 plazas 

vacantes ubicadas en la ciudad de Iquitos y Pucallpa; por lo que en ningún 

momento el Banco indicó o emitió documento alguno donde se señalara que la 

actora iba a ser reincorporada en la ciudad de Lima. 

b)  Cuando la actora toma conocimiento que sería ubicada en una plaza de la 

ciudad de Pucallpa  tiene  un  resquebrajamiento  en  su  salud  padeciendo  

diabetes  mellitus, hipertensión arterial y angina, obesidad mórbida; y que 

conforme se aprecia del informe médico realizado con fecha 07 de julio del 

2010 (es decir informe médico realizado después de reubicada la actora – 
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09.FEB.2010) que indica que la actora tiene antecedentes de diabetes mellitus, 

hipertensión arterial y angina obesidad mórbida con tratamiento desde 

diciembre de 1996; informe que por cierto no les fue puesto en su 

conocimiento, sino únicamente en conocimiento del Ministerio de Trabajo en el 

año 2011; y que sólo los posteriores informes médicos, emitidos a partir del 

mes de noviembre del 2010, se le pusieron en su conocimiento y en virtud a 

ellos se procedió a realizar las acciones de desplazamiento de personal. 

c)   Como se ha podido apreciar, la actora no fue trasladada a ningún lugar; 

dado que ella fue reincorporada a la institución al haber sido beneficiada por la 

Ley N° 27803; a partir de lo cual se generó un nuevo vínculo laboral y 

reubicada de acuerdo a su perfil profesional y la plaza disponible en la 

institución; en tal virtud al no adjuntarse medio probatorio alguno que acredite 

la violencia y discriminación de la cual dice ser víctima, debe declararse 

infundada la demanda. Por último, señala que la actora en la actualidad se 

encuentra laborando en la ciudad de Lima, por ende no existe el acto de 

hostilidad que denuncia; sin embargo no puede otorgarle la plaza solicitada 

porque no hay vacante disponible en la ciudad de Lima para ese cargo. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

Sobre la Audiencia de Conciliación se ha evidenciado: 

El Juzgador, conforme al artículo 43°, numeral 3) de la Ley 29497, Nueva Ley 

Procesal de Trabajo – NLPT; al no lograr la conciliación fijó las pretensiones 

materia del juicio, mencionándose los siguientes: 
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Primera Pretensión: El cese de actos de hostilidad provenientes de su 

empleadora consistentes en los supuestos previstos en los incisos c) y f) del 

artículo 30° del TUO del Decreto Legislativo 728, aprobado por Decreto 

Supremo N° 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral - LPCL 

y en tal sentido cesen los actos de violencia psicológica y discriminación, así 

como se le reincorpore en sus labores en la sede de Lima y en la categoría de 

Analista económico y financiero de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo de 

la Sede Central. 

Segunda Pretensión: Solicita se le imponga a la demandada la multa conforme 

a lo previsto en el artículo 35° de la LPCL. 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

Habiéndose agotado la Audiencia de Conciliación, la misma que las partes 

procesales no arribaron a conciliar, el Juez Laboralista pasa a la etapa de 

juzgamiento de la demanda misma, siendo esta la fase de preparación y 

realización del Juicio Oral dio por admitidas las pruebas presentadas por las 

partes, a fin de que sean valoradas, luego oralizadas en esta etapa o Audiencia 

de Juzgamiento. 

 

En esta Audiencia de Juzgamiento se evidencia que, en la Oralización de las 

pruebas, cada parte en litigio laboral mantienen sus posiciones defendiendo su 

interés, tal es el caso que el demandante exigen el cese de acto de hostilidad. 

La demandada señala que no existe ningún acto de hostilidad. 
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La Audiencia de juzgamiento se llevó a cabo en el Octavo Juzgado de Trabajo 

de Lima. Se aprecia que la audiencia fue pública, por constituir información de 

interés público en materia laboral. 

La Oralización del Juicio ha constituido una de las etapas más importantes de 

esta demanda laboral, debido a que cada una de las partes ha defendido sus 

puntos de vistas, así como la manifestación de las infracciones jurídicas que 

creyeron haberse vulnerado en materia de derechos y obligaciones laborales. 

La etapa de juzgamiento ha permitido al juez tomar las evidencias y elementos 

de juicio como parte de su decisión final al emitir su sentencia. Tal como se 

aprecia en la confrontación de posiciones que corre a continuación. 

 

CONFRONTACIÓN DE POSICIONES 

En este proceso Judicial se evidencia dos puntos de controversia en las partes: 

La actora, en su demanda y en la confrontación de posiciones invocó los 

siguientes hechos: 

a)  Que, ingresó a laborar el 01 de abril de 1974, como empleada nombrada 

del Banco de la Nación, en  la  División de  Asuntos Económicos y Financieros 

en  la  Categoría de  Profesional III y en el Cargo de Analista Económico y 

Financiero III; siendo cesada bajo coacción el 31 de Agosto de 1992, cuando 

laboraba en la sede principal del Banco de la Nación; cese que fue declarara 

posteriormente como irregular mediante Resolución Suprema N° 028-2009-TR. 

b)  Como resultado de su inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores 

Cesados Irregularmente, eligió el beneficio de la Reincorporación o 

Reubicación Laboral directa; lo que fue establecido en la Resolución Ministerial 

N° 374-2009-TR/RM y N° 005-2010- TR; al haberse determinado la existencia 
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de la plaza vacante presupuestada en la ciudad de Lima -y no en Pucallpa 

como pretende la demandada-; en la dependencia División Soporte Regional - 

Departamento Red y Agencias en el Cargo de Analista Regional de Finanzas; 

encargándosele indebidamente la ejecución de funciones de Técnico Operativo 

– Crédito; rebajándosele de la Categoría de Profesional III a la Profesional I, 

causándole perjuicio, afectando la cohesión familiar, emocional, moral y 

económico, toda vez que su familia radica en Lima. 

c)   Que, en el mes de febrero del 2010, tuvo una crisis y el resquebrajamiento 

de salud al enterarse que la trasladarían a la ciudad de Pucallpa, siendo 

atendida por el Doctor Tolentino - Medico del Área de Bienestar Social, quien 

elaboró el Informe Médico N° 055-2010, donde precisa que si la trasladarían a 

un lugar distinto y lejano a Lima, correría peligro su estado de salud; sin 

embargo dicho Informe fue rechazado; habiendo adquirido la enfermedad de la 

diabetes mellitus, hipertensión arterial y angina, obesidad mórbida; que 

determina que esté constantemente bajo chequeo Médico del Cardiólogo por 

problemas cardiacos, llegando al extremo de ser Operada por desprendimiento 

de retina regmagtogeno derecho y otros males, que viene padeciendo como 

consecuencia del abuso y hostilización del empleador 

d)  Por ello en fecha 18 de Setiembre del 2013, solicitó a la Administración del 

Banco, el cese de los actos de hostilidad a fin de que enmiende su conducta y 

en fecha 10 de Octubre del 2013, formuló recurso de apelación contra la 

resolución denegatoria ficta del silencio administrativo negativo, que pone fin al 

procedimiento administrativo; en tal sentido, atendiendo a que se encuentra en 

una situación de incertidumbre que ha generado un deterioro a su estado de 

salud, físico y psicológico, como consecuencia de la inobservancia del trato en 
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la igualdad de oportunidades, se vio precisada a instar la presente acción 

judicial. 

 

La demandada, en su contestación y la confrontación de posiciones 

invocó los siguientes hechos: 

 

a)  Que, como producto de la reincorporación previamente hubo una 

capacitación de las personas que iban a ser reinsertadas en la actividad laboral 

realizando el Banco un listado de personas aptas, en el que se encontraba la 

actora, sin embargo no se indicaba al puesto que iba ser reincorporada como 

resultado de la capacitación; y atendiendo a su perfil es que se le ubicó como 

Analista Regional de Finanzas - División Soporte Regional Pucallpa - 

Departamento de Red de Agencias, cargo que solo contaba con 02 plazas 

vacantes ubicadas en la ciudad de Iquitos y Pucallpa; por lo que en ningún 

momento el Banco indicó o emitió documento alguno donde se señalara que la 

actora iba a ser reincorporada en la ciudad de Lima. 

 

b)  Cuando la actora toma conocimiento que sería ubicada en una plaza de la 

ciudad de Pucallpa  tiene  un  resquebrajamiento  en  su  salud  padeciendo  

diabetes  mellitus,hipertensión arterial y angina, obesidad mórbida; y que 

conforme se aprecia del informe médico realizado con fecha 07 de julio del 

2010 (es decir informe médico realizado después de reubicada la actora – 

09.FEB.2010) que indica que la actora tiene antecedentes de diabetes mellitus, 

hipertensión arterial y angina obesidad mórbida con tratamiento desde 

diciembre de 1996; informe que por cierto no les fue puesto en su 
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conocimiento, sino únicamente en conocimiento del Ministerio de Trabajo en el 

año 2011; y que sólo los posteriores informes médicos, emitidos a partir del 

mes de noviembre del 2010, se le pusieron en su conocimiento y en virtud a 

ellos se procedió a realizar las acciones de desplazamiento de personal. 

 

c)   Como se ha podido apreciar, la actora no fue trasladada a ningún lugar; 

dado que ella fue reincorporada a la institución al haber sido beneficiada por la 

Ley N° 27803; a partir de lo cual se generó un nuevo vínculo laboral y 

reubicada de acuerdo a su perfil profesional y la plaza disponible en la 

institución; en tal virtud al no adjuntarse medio probatorio alguno que acredite 

la violencia y discriminación de la cual dice ser víctima, debe declararse 

infundada la demanda. 

 

d)  Por último, señala que la actora en la actualidad se encuentra laborando en 

la ciudad de Lima, por ende no existe el acto de hostilidad que denuncia; sin 

embargo no puede otorgarle la plaza solicitada porque no hay vacante 

disponible en la ciudad de Lima para ese cargo. 

SENTENCIA 

Con fecha 23 de junio del dos mil catorce, el Octavo Juzgado Laboral de Lima, 

emite la SENTENCIA N°  -2014, resolviendo: 

1) Declarar INFUNDADA en parte la demanda, en el extremo referido a los 

actos de hostilidad de traslado injustificado de lugar de trabajo, actos de 

violencia psicológica y actos de discriminación. 
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2)      Declarar FUNDADA en parte la demanda interpuesta por MARIA DEL 

ROSARIO GALINDO CASTRO, contra el BANCO DE LA NACION, sobre cese 

de actos de hostilidad consistente en actos que afectan la dignidad de la 

trabajadora. 

 

3)      ORDENAR que la demandada garantice la permanencia de la actora en 

la Sede de Javier Prado, asignándole la plaza igual a la que fue reincorporada 

en el procedimiento de reincorporación directa y con carácter permanente. 

 

4)      EXCEPTUAR a la demandada del pago de las costas y costos del 

proceso 

 

SENTENCIA DE VISTA. 

Con fecha diez de julio del dos mil quince, la Cuarta Sala Laboral Permanente 

de Lima, emite sentencia de Vista RESUELVE: REVOCAR la Resolución 

expedida en la Audiencia de Conciliación que requiere el pago dela tasa 

judicial, REFORMÁNDOLA se deja sin efecto dicho requerimiento.  

REVOCAR la Sentencia contenida en la Resolución N° 04 de fecha 23 de junio 

de 2014, obrante de folios 155 a 166, en el extremo que declara infundada en 

parte la demanda en el extremo referido a los actos de hostilidad de traslado 

injustificado de lugar de trabajo, actos de violencia psicológica y actos de 

discriminación y Fundada en parte la demanda sobre cese de actos de 

hostilidad consistente en actos que afectan la dignidad de la trabajadora; 

REFORMÁNDOLA se declara infundada la demanda.  
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Declarar NULO el extremo de la Sentencia que ordena el cese de actos de 

hostilidad contemplado en el literal g) del artículo 30 del D. S. 003-97-TR TUO 

de la LPCL.  Sin costos ni costas.  

 

SENTENCIA CASATORIA. 

Con fecha dieciocho de octubre del dos mil dieciseis, la Segunda Sala de 

Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de 

la República emitió el Recurso Cas. Lab. N°14874-2015 LIMA, declararon: 

IMPROCEDENTE el recurso de casación. 
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Anexo 1. Evidencia de similitud digital 
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Anexo 2. Autorización de publicación en repositorio 
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